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3792y que ejerce idénticas funciones en los EAP. La per
cepción de este complemento salarial -cuya única fina
lidad es la de homologar las retribuciones de todo el
personal adscrito a los EAP independientemente de cual
sea su Cuerpo o Administración de origen- encuentra
justificación en una situación necesariamente transitoria
caracterizada por la aparición de unas nuevas estructuras
de salud, los EAP, encargados de la atención sanitaria
primaria de toda la población correspondiente a la Zona
de Salud y en la que vienen a confluir tanto Sanitarios
Locales dependientes de la Comunidad Autónoma como
los Médicos, ATS y Matronas deIINSALUD. Sin embargo,
la percepción de este complemento con cargo al pre
supuesto del INSALUD no puede servir para atribuir hoy
en día a los Sanitarios Locales la condición de personal
del INSALUD de la que carecen y que resulta necesaria
para poder participar en las elecciones a los órganos
de representación de este personal.

La exclusión de candidatos no elegibles de las listas
presentadas por la entidad actora a las elecciones a estos
órganos no ha producido, por consiguiente, lesión alguna
de su derecho a la libertad sindical garantizado por el
arto 28.1 C.E., ni tampoco del derecho a la igualdad garan
tizado por el arto 14 C.E., por cuanto dicha exclusión
obedece a una causa legítima y en modo alguno arbi
traria, cual es el que cada funcionario ejercite su derecho
de participar en las elecciones sindicales en la Unidad
Electoral correspondiente a la Administración a la que
pertenece. Esta exigencia, que es exactamente la misma
para todos los funcionarios, no discrimina en modo algu
no a la entidad recurrente puesto que los Sanitarios Loca
les adscritos a los EAP de Palencia pueden ejercitar su
derecho de participación, como se ha dicho, a través
de los órganos de participación del personal al servicio
de la Administración· Sanitaria de la Comunidad Autó
noma de Castilla y León a la que pertenecen.

9. Desestimada la pretensión de amparo en que se
sustenta la demanda no procede entrar a analizar, por
ser irrelevantes respecto de la cuestión de fondo en ella
planteada, las lesiones que la recurrente imputa a las
resoluciones de los órganos judiciales en la tramitación
del recurso contencioso-electoral, atinentes a la inter
pretación de la legalidad y selección del procedimiento
aplicables al caso y a la falta de pertinencia de la prueba
propuesta por la actora.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por la Unión de Sani
tarios Locales de Castilla y León.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de enero de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Luis López Guerra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

Sala Primera. Sentencia 2/1994, de 17 de
enero de 1994. Recurso de amparo
555/1991. Contra diversas resoluciones de
la Audiencia Nacional, recaídas en procedi
miento de extradición. Vulneración del dere
cho a la libertad personal: dilaciones indebidas
en el procedimiento causantes de la prolon
gación de la prisión provisional del recurrente.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González Regueral.
don Vicente Gimeno Sendra, don Rafael de Mendizábal
Allende y don Pedro Cruz Villalón, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 555/91, promovido
por don Awula Anthony Esu, a quien representa la Pro
curadora de los Tribunales doña Maria José Arranz de
Diego, con la asistencia del Letrado don José Miguel
Garcia Cía, contra resoluciones· de la Audiencia Nacional.
en procedimiento de extradición. Ha intervenido el Minis
terio Fiscal, siendo Ponente el Magistrado don Rafael
de Mendizábal Allende, quien expresa el parecer de la
Sala.

l. Antecedentes

1. En los escritos presentados el 11 de marzo y
el 16 de mayo de 1991, se interpuso el recurso y se
formalizó la demanda de amparo, en la cual se nos dice
que don Awula Anthony Esu, de nacionalidad nigeriana,
fue reducido a prisión provisional el 8 de noviembre de
1990, por Auto del Juez de Instrucción núm. 28 de
Barcelona, en funciones de Guardia, en cumplimiento
de exhorto telegráfico del Juez Central de Instrucción
núm. 2 en el que se ordenaba tal medida preventiva
como consecuencia de la extradición cursada por un
Juez de Instrucción de Ginebra, Confederación Helvética,
por tráfico de estupefacientes, Auto que fue dictado al
cesar la detención sufrida los tres días anteriores por
un supuesto delito de falsificación de documento público.
El día 20 de los mismos mes y año, el Juez Central
dictó otro Auto en el cual ampliaba cuarenta días más
la prisión provisional del extradicto, por haberse acre
ditado la presentación de la solicitud de extradición, con
el fin de que el Gobierno español pudiera decidir si se
continuaba el procedimiento, según dispone el arto 9
de la Ley de Extradición Pasiva, 4/1985, de 21 de marzo.

El 31 de enero de 1991, el preso solicitó por escrito
su libertad provisional o, alternativamente, su traslado
voluntario a Suiza, ofreciéndose a abonar el pasaje de
los policías que el Juzgado estimase precisos, sin obtener
respuesta, presentando luego una solicitud de habeas
corpus, que rechazó el Juez de Instrucción núm. 29 de
Barcelona en Auto de 4 de febrero. Al siguiente día,
el extradicto compareció ante el Juez de Instrucción núm.
20 de la misma Ciudad para ser oído sobre la extradición
a Suiza, a requerimiento del Juzgado Central núm. 2,
manifestando al respecto que deseaba ir personalmente
a Suiza para demostrar su inocencia, pero no en con
dición de extraditado. El 20 de febrero el señor Esu soli
citó por escrito, ante el mismo .Juzgado, que se le infor
mará acerca de su situación, alegando además que se
estaban violando sus derechos constitucionales una vez
transcurrido con exceso el plazo de cuarenta días de
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prisión decretado por el Juez Central el 20 noviembre
del año anterior, sin que tampoco obtuviese respuesta.

Ante este silencio. interpuso recurso de amparo el
11 de marzo de 1991 y una vez que le fueron nombrados
Abogado y Procurador del turno de oficio, aun cuando
el interesado renunciara al último, designando Letrado
de su elección, fue formalizada la demanda de amparo,
que se presentó en el Juzgado de Guardia de Madrid
el día 13 de mayo de 1991. En ella se aduce que la
situación descrita vulnera el arto 17 C.E.. por haberse
prolongado injustificadamente la prisión provisional que
la Ley de Extradición Pasiva (art. 10.1) tasa estrictamente
en cuarenta días como máximo, así como el arto 24.1
C.E., porque el Juez Central de Instrucción ignoró las
reiteradas solicitudes de información presentadas por
el preso, vulnerando su derecho a ser informado de la
acusación (art. 24.2.4), quien desconoce cuáles son los
motivos por los que continúa en prisión en la actualidad.
como también el derecho a un proceso sin dilaciones
indebidas (art. 24.2.6) porque no hay ninguna razón que
justifique el retraso padecido. para terminar pidiendo que
el Juzgado dicte resolución motivada y fundada en Dere
cho por la cual se acuerde, o bien se deniegue, la puesta
en libertad del actor.

2. La Sección Primera, en providencia de 17 de junio
de 1991, admitió el recurso a trámite, solicitando de
la Audiencia Nacional (Sala de lo Penal. Sección Segun
da) la remisión del expediente gubernativo y del corres
pondiente rollo de Sala, actuaciones que fueron recibidas
el siguiente día 18. El 24 se dio vista de las actuaciones
al Ministerio Fiscal y a la Procuradora del demandante
para que pudieran alegar, dentro del término común de
diez días, cuanto estimaren oportuno.

3. El Ministerio Fiscal. en escrito de 4 de julio, se
mostró contrario al otorgamiento del amparo. En su ori
gen la queja del demandante debe ser situada básica
mente en el arto 17 de la Constitución, donde se declara
el derecho a la libertad, que se vería infringida porque
la privación de ella sufrida supera el plazo legal marcado
por la Ley de Extradición Pasiva de 1985. Pero en el
arto 10 de tal disposición legal cabe distinguir entre una
prisión ordenada a asegurar la persona del extraditurus,
contraída a la tramitación del expediente. independien
temente del delito por el que está reclamado y una pri
sión preventiva en general. referida al delito perseguido,
que se regirá «en lo no previsto en esta Ley por los
preceptos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal>. (arts. 503 y 504). Cabría intepretar que, acor
dada la prisión a resultas de la extradición, si el Acuerdo
gubernativo de continuar el procedimiento se presenta
dentro del plazo de cuarenta días, no es preciso acordar
ninguna otra decisión al respecto por el Juez que actúa,
pues el precepto dice tan sólo que se dejará sin efecto
la prisión del reclamado si no se recibiera dicho Acuerdo,
de donde, por el contrario, una vez recibido continúa
en la misma situación. ahora con los límites dispuestos
en la Ley procesal penal.

En el caso presente no se acordó la prisión preventiva
del interesado, 'sino que se hizo con la indicación de
que «quedará sin efecto si no se formaliza la demanda
de extradición en -plazo de cuarenta días» y. presentada
la solicitud, se amplió el plazo a otros cuarenta días,
a contar desde el momento de esa presentación 18 de
noviembre de 1990, para que las autoridades españolas
pudieran adoptar el Acuerdo gubernativo de continua
ción. Tampoco se trataba de prisión por cuarenta días,
sino de la misma situación anterior de prisión provisional.
que podía quedar sin efecto si no se cumplían ciertos
requisitos antes de transcurrir los días señalados. Una
vez cumplidos, la situación preventiva de falta de libertad

tenía que continuar, sometida al respeto de los plazos
máximos de prisión provisional establecidos en la Ley
procesal penal. Además. el Auto que elevó las actua
ciones a la Sala que tenía que pronunciarse sobre la
extradición ratificó la situación de prisión, a disposición
de aquélla.

La resolución judicial que se pide en la demanda de
amparo acerca de la petición de libertad del reclamado
se produjo ya, por lo que se acaba de decir. Lo que
en realidad interesaba el preso era un cambio de situa
ción, en términos más bien confusos. pues no pedía su
libertad sino una libertad para trasladarse voluntariamen
te a Suiza, contraviniendo las previsiones de la Ley de
Extradición, ya que el reclamado debe ser oído para que
manifieste si consiente en la extradición y, si consintiere,
el propio Juez accederá a la demanda de extradición
(art. 12.2). Al no constar de modo claro ese consen
timiento, el Juez actuó conforme lo previsto en ese pre
cepto, elevando las actuaciones a la Sala. Lo que debió
hacerse entonces, puesto que el interesado contaba ya
con la asistencia de Procurador y Abogado. era inter
poner en su caso los recursos previstos contra los Autos
de prisión (reforma y apelación, arto 504 L.E.Crim.). Nada
se hizo al respecto, por lo que la situación creada es
en todo atribuible al interesado y a su dirección letrada,
no al Juzgado.

Las otras vulneraciones carecen igualmente de con
sistencia en opinión del Fiscal. La tutela judicial ha de
recabarse por los cauces procesales oportunos, lo que
no se hizo, sin que los escritos atípicos del interesado
pudieran provocar ninguna resolución judicial contraria
a lo ya decretado. No hubo falta de información de la
acusación, porque conoció que se encontraba reclamado
por tráfico de drogas y el procedimiento no se dilató
sin razón alguna más allá de un tiempo razonable, que
no ha rebasado la duración media de los procedimientos
de este tipo.

A su vez. el demandante formuló sus alegaciones
en escrito que tuvo entrada el 8 junio, ratificándose en
todos y cada uno de los argumentos expuestos ante
riormente.

4. Por providencia del 9 de diciembre de 1993 se
acordó fijar para la deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 13 del mismo mes y año en que se
inció el trámite que ha finalizado el día de la fecha.

11. Fundamentos jurídicos

1. Como actividad preliminar es a veces inexcusable
y casi siempre conveniente identificar el objeto del pro
ceso. que se compone de dos elementos, anverso y rever
so. Uno es el acto de los poderes públicos que se impug
na y a cuyo contenido se reprocha la vulneración de
algún o algunos derechos fundamentales, y otro este
reproche como fundamento de la pretensión que se
deduce (ATC 103/1993). En el presente caso, al hilo
de unos Autos del Juez Central de Instrucción núm. 2
(Audiencia Nacional) se pone en entredicho un conjunto
complejo de actuaciones e inactividades dentro de un
procedimiento de extradición. Las quejas se cobijan bajo
dos preceptos constitucionales, los arts. 17 y 24, aun
cuando éste último en más de uno de sus múltiples
aspectos. En efecto, se invocan los derechos a la libertad
personal. a un proceso sin dilaciones indebidas, a ser
informado de la acusación y, en definitiva, a la efectividad
de la tútela judicial sin sombra de indefensión. Algunos
de ellos aparecen entrelazados dos a dos. cuyo com
pendio global es la última de las invocaciones, que por
su carácter genérico necesita de los demás.



12 Jueves 17 febrero 1994 BOE núm. 41. Suplemento

2. Invirtiendo en la respuesta judicial el orden sis
temático de la demanda. para empezar por lo más fácil,
resulta no tanto útil como necesario metodológicamente.
según se anunció más arriba. emparejar para su enjui
ciamiento simultáneo la sedicente indefensión cuyo
soporte en este caso no puede ser otro que la omisión
de los deberes de comunicar los motivos de la detención
a quien la padece (art. 17 CE) así como informarle de
la acusación formulada contra él. en una lengua que
comprenda, como añade el Convenio de Roma sobre
Derechos Humanos (art. 5.2), a la luz del cual hay que
leer los preceptos arriba mencionados. como advierte
la Constitución (art. 10.2) Y hemos dicho en más de
una ocasión.

Pues bien. ese doble deber informativo respecto de
la privación de libertad y de su causa. que incumbe a
los agentes policiales y a la autoridad judicial, se con
vierte por obra de su exigibilidad reforzada en un dere
cho, subjetivo por supuesto. pero además fundamental
precisamente por su protección jurisdiccional más infen
sao En el caso que ahora nos ocupa el detenido conocía
suficientemente el motivo de hallarse en tal situación
desde un principio y, en concreto, al menos desde su
primera comparecencia ante el Juez de Instrucción núm.
2B de los de Barcelona. el día 8 de noviembre de 1990,
con asistencia del Procurador y del Abogado, dónde y
cuándo le fue comunicada la imputación en virtud de
la cual otro Juez de Ginebra había solicitado su extra
dición a la Confederación Helvética para ser juzgado allí
por un delito de tráfico de drogas. Las sucesivas actua
ciones del súbdito nigeriano señor Edu en numerosos
escritos. desde el primero que lleva fecha 31 de enero
de 1991. revelan con meridiana claridad que conocía
estas circunstancias y. por tanto. alegar ahora su des
conocimiento no se compadece con la buena fe procesal
que exige el arto 11 L.O.P.J. Es claro. pues, que desde
esta perspectiva no ha existido indefensión alguna, ni
formal ni material.

3. El otro par de alegatos polarizan la atención simul
taneamente sobre la duración excesiva de la prisión pre
ventiva y del mismo procedimiento en el cual se produjo,
aspectos que son separables y han de ser separados
para ponderar su respectiva incidencia respecto del dere
cho a la efectiva tutela judicial. En efecto, pueden ir
unidos pero también operar con independencia. La
detención cautelar podría rebasar los plazos marcados
legalmente para ella sin que hubiera una demora del
proceso en su conjunto, yal revés. Pues bien. la libertad
personal -configurada como derecho fundamental en
el arto 17 C.E.- defiere a la ley la misión de determinar
el plazo máximo de duración de la prisión provional,
en el inciso final de su párrafo cuarto y por consecuencia
de esta explícita remisión hay que acudir a la Ley
4/1985. de 21 de marzo, para los procedimientos de
extradición 'pasiva. donde se recoge la experiencia de
casi una década del funcionamiento de la Audiencia
Nacional, que se creó a principios de 1977. encargada
desde entonces con carácter exclusivo y excluyente. en
instancia única. de tales asuntos. Allí, el plazo de la pri
sión preventiva para casos de urgencia se fija en cuarenta
días, tiempo ya consagrado en la práctica judicial y que
se estima suficiente para que el Estado reclamante curse
la demanda de extradición, habida cuenta de que ésta
debe formularse con, fundamento en la misma Sentencia
condenatoria o Auto de prisión que justifiquen aquella
medida provisional. A este plazo sigue un segundo de
otros cuarenta días, contados desde la presentación for
mal de la demanda. Uno y otro suman un total máximo
de ochenta. tiempo que. unido al que exija la tramitación
en fase puramente judidicial. no debe sobrepasar los
límites máximos señalados en nuestra Ley de Enjuicia-

miento Criminal para la prisión provisional (arts. 9 y 10,
así como la exposición de motivos. L.E.P.).

En esta línea de razonamiento hemos dicho en alguna
ocasiól'l anterior que tales topes de la privación de liber
tad guardan «un estrecho paralelismo con el derecho
a un proceso sin dilaciones indebidas ... viniendo a super
ponerse y a constituir una doble garantía constitucional...
Si bien haya que desterrar las demoras injustificadas
en cualquier tipo de procedimiento. «el celo de la auto
ridad judicial en obtener la rapidez ... todavía ha de ser
mucho mayor en las causas con preso, porque de otro
modo, y por aplicación de los arts. 17 y 24 de la Cons
titución, procedería acordar su puesta en libertad.. (SSTC
B/1990 y 18/1983). En ningún caso la prisión provi
sional podrá exceder de un plazo de tiempo «razonable...
concepto jurídico indeterminado que habrá de ser per
filado para cada caso concreto en atención a las cir
cunstancias y. por supuesto, a los criterios establecidos
por este Tribunal Constitucional y por el Europeo de Dere
chos Humanos (SS 41/19B2, 8/1990 y 18/1993). Des
de tal perspectiva, el procedimiento del cual trae causa
el amparo que se nos pide. consta de dos fases níti
damente diferenciadas, una ante el Juez Central y otra
ante la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

La primera se desarrolló con la más absoluta nor
malidad a la luz del factor temporal. único que aquí inte
resa. En efecto, el mes trancurrido desde la detención
del reclamado el 7 de noviembre de 1990 hasta el inme
diato 7 de diciembre. en el cual se ordenó la continuación
del procedimiento, guarda una correcta y suficiente pro
porcionalidad con su objeto. la extradición a Suiza de
dos ciudadanos negerianos acusados de pertenecer a
una red internacional dedicada al tráiico de estupefa
cientes, entrega a la cual se opuso el hoy demandante
no sólo en su comparecencia en las dependencias poli
ciales ante los agentes encargados del caso. el mismo
día de su apresamiento, sino también ante el Juez de
Guardia de Barcelona el siguiente 8 de noviembre. con
la asistencia de un intérprete oficial y del Abogado que
le había sido designado por el turno de oficio, sustituido
más adelante. el 28 del mismo mes, por otro elegido
libremente, con un Procurador. para llevar su defensa
y representación. La actuación de las oficinas judiciales,
en el aspecto que aquí se analiza. fue diligente, sin tiem
pos muertos. como pone de relieve la mera narración
del itinerario procesal. En efecto, una vez recibido el
oficio del Secretario General Técnico del Ministerio de
Justicia donde se decía que las autoridades helvéticas
habían cursado en forma la demanda de extradición.
el Juez Central dictó Auto el 20 de noviembre, prorro
gando por un segundo plazo de cuarenta días la prisión
provisional. incondicional y comunicada cuyo primer tra
mo había sido decretado el 8. Tal Auto fue remitido
con exhorto al Juez Decano de Barcelona inmediata
mente. sin alzar mano. indicando la urgencia de su cum·
plimiento. que se llevó a cabo el 7 de diciembre por
el Juez de Instrucción núm. 27 a quien le fue turnado,
devolviéndose el despacho tres días después a su pro
cedencia, donde llegó a finales de ese mes y de ese
año. Está claro, pues, que la prórroga de la prisión pro
visional fue adoptada dentro de los primeros cuarenta
días de la detención y notificada sin más demora que
la propia de la distancia entre las oficinas remisora y
receptora. así como de los trámites establecidos por las
normas procesales y penitenciarias. dada la reclusión
del destinatario final de la notificación en un estable
cimiento de tal índole, notificación que se produjo dentro
del plazo de la prórroga. sin afectar -por supuesto
a su cómputo.

4. La segunda fase, cuyo día inicial ha de situarse
en el 7 de diciembre de aquel año, plantea en cambio
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dos problemas con relevancia constitucional. Uno de
ellos salta a la vista con presteza por el simple juego
de las fechas. puestas una tras otra. En efecto la pro
videncia que ese día 7 dictó el Juez Central ordenando
la continuación del procedimiento y la comparecencia
del detenido. fue notificada a éste casi dos meses des
pues. el 5 de febrero del año siguiente. al comienzo
del cual expiró también por cierto el plazo inicial y la
prórroga de la prisión provisional. La causa de ese retra
so. excesivo por desproporcionado con la índole del trá
mite. un sencillo acto de comunicación que. sin embargo.
afectaba a la libertad de un ciudadano. ha de cargarse
exclusivamente a las oficinas judiciales. El Juez Central
de Instrucción núm. 2 exhortó la práctica de la com
parecencia preceptiva del reclamado por vía telegráfica.
comunicación que no obstante haberse recibido horas
después en las dependencias de los servicios de tele
comunicación de Barcelona. no fue registrada en el Deca
nato hasta cinco días despues. el 12. repartiéndose al
Juzgado de Instrucción núm. 20 por el turno ordinario.
a pesar de que en el telegrama constaba explicitamente
la urgencia por tratarse de causa con preso y la peren
toriedad de la comparecencia. La oficina judicial a la
cual la había correspondido. dio por recibido el exhorto
el 4 de enero y ese mismo día remitió por cOrreo ordinario
la citación al interno en la Cárcel Modelo. haciéndolo
once días despues -el 15de enero- al Abogado para
la misma comparecencia que tuvo lugar ante el Juez
de Barcelona el antedicho 5 de febrero.

La secuencia desnuda. sin más comentario. refleja.
<¡.omo anticipamos más arriba. una dilación cuyo único
motivo es achacable a la desidia. que dio lugar a una
injustificada suma de retrasos parciales por errores en
la tramitación de lo urgente como ordinario y por la
pérdida de tiempo entre actuaciones entre sí inmediatas.
situación que evoca en algún aspecto la contemplada
en nuestra STC 32/1987. A ello colaboró una cierta
despreocupación del exhortante. que no puede quedar
exonerado por la simple remisión de recordatorios ruti
narios el 10 de enero y el 5 de febrero. urgiendo el
despacho del exhorto. sin cuidarse de adoptar medidas
más contundentes y más eficaces. entre las cuales se
encontraba a su alcance la posibilidad de trasladar al
señor Esu a un centro penitenciario en Madrid. como
se había hecho con la señora Ogidan. reclamada también
en el mismo procedimiento de extradición. que se encon
traba desde el 20 de noviembre en el Centro de Yeserías
y cuya comparecencia se llevó a cabo el 17 de diciembre.
mes y medio antes que la de su compañero. Desde esa
fecha. que marca el hito de la normalidad del funcio
namiento del servicio público de la justicia en este caso.
hasta el 27 de febrero en el cual se dio por recibido
el exhorto en el Juzgado Central y s6'pasó el expediente
a la Sala de lo Penal. se produjo una ostensible demora
carente de justificación razonable. prolongándose en la
misma medida la prisión provisional del afectado con
vulneración de los arts. 17 y 24 de la Constitución.

5. Un segundo aspecto problemático suscitado por
la providencia que el 7 de diciembre dictó el Juez Central
de Instrucción núm. 2. atañe a su contenido. Este alber
gaba un doble pronunciamiento: por una parte. la con
tinuación del procedimiento de extradición. una vez
conocido el acuerdo favorable del Gobierno y. a la vez.
la citación para sendas comparecencias de los dos recla
mados a fin de identificarlos y de que manifestaran si
consentían o se oponían a la extradición. (apartados 1
y 2 del art. 12 L.E.P.). Con ello. acertadamente. se hacía
tabla rasa de la primera comparecencia de ambos. Esu

y Ogidan. ante el Juez de Guardia de 8arcelona el 8
de noviembre. Efectivamente. la Ley prevé esa compa
recencia inmediata una vez ordenada la continuación
del procedimiento por haber dado luz verde el Gobierno
para la extradición. y no antes. La primera. a'nte el Juez
de Guardia de Barcelona. nada más ser detenido el recla
mado por el procedimiento de urgencia. carecía de uti
lidad y no aparece exigida legalmente en esta fase previa.
porque en ese momento no se sabe aún si la solicitud
es políticamente viable o atendible (art. 9.3 y 4) Yademás
tampoco hay constancia fehaciente de los datos nece
sarios para una completa información del interesado que
le permita dar una respuesta con conocimiento de causa.
Pues bien. la verdadera duplicación de este trámite de
audiencia se produjo sorprendentemente por obra de
la Sala de lo Penal. a cuya Sección Segunda se habían
pasado las actuaciones (Auto de 27 de febrero de 1991).
que días después. el 11 de marzo. ordenó librar nuevo
exhorto a Barcelona «a fin de que a la presencia judicial
ratifique si acepta la extradición y asimismo designe
Letrado y Procuradorn. Esta diligencia era de todo punto
redundante y carente de toda utilidad.

A esa redundancia y ostensible inutilidad de tal ter
cera comparecencia. como factor dilatorio no sólo de
la prisión sino también del procedimiento. se añadió la
zigzagueante tramitación a distancia. Hubo que librar
hasta tres exhortos para que al fin se llevará a cabo
la diligencia ordenada. El primero de ellos fue devuelto
sin cumplimentar porque en el registro de la Cárcel
Modelo de Barcelona no se encontraba como detenido
ningún «Awula Anthonyn. que por su raza y nacionalidad.
negra y nigeriana. no parecía muy difícil de localizar con
un poco de buena voluntad y diligencia de los funcio
narios. sin necesidad de que les indicasen el apellido
Esu. El segundo despacho. donde ya se subsanaba tal
diferencia inicial. fue a su vez rechazado por el Juez
de Instrucción núm. 17 de la Ciudad Condal. a quien
se I,e había turnado. «ya que -era su opinión- se des
conoce que es lo que debe notificarse al reclamado y
tampoco se acompaña el expediente de extradición a
fin de que pueda ser ratificada la conformidad con el
mismon. Sólo al tercer intento se consiguió celebrar la
comparecencia. donde el señor Esu se limitó a ratificar
su conformidad con la extradición. Llegados a este punto
no estará de más la aclaración de que este Tribunal
Constitucional no tiene por qué entrar a juzgar quien
fue el responsable de las sucesivas incidencias o si lo
fueron todos en algún grado. Nos basta con saber. a
través de lo narrado. que este retraso adicional de casi
dos meses. entre el 11 de marzo y el 8 de mayo de
1991 en que se expidieron y se recibieron respectiva
mente el primero y el último de los tres despachos. es
imputable total y exclusivamente a las burocracias judi
cial y penitenciaria. cuya despreocupación en este caso
fue la causa de que se prolongara indebidamente una
situación tan penosa como la estancia en una cárcel.

Tal demora pudo haberse evitado desde el principio
trayendo al detenido a un establecimiento penitenciario
de Madrid. como se había hecho con la señora Ogidan.
involucrada en el mismo procedimiento. La simple lec
tura a doble columna de la secuencia de los sucesivos
trámites en el caso de la una y del otro pone de manifiesto
sin más la demora que sufrió el aquí demandante. Ahora
bien. no habiéndose hecho el traslado. era necesario
acudir al auxilio judicial. que debió ser impulsado por
la oficina a quo y practicado por la receptora. con la
colaboración de la Administración carcelaria. sin tiempos
muertos ni dejarlo abandonado a la inercia burocrática.
dotándole de la celeridad y eficacia adecuadas a la natu-
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3793raleza de las actuaciones. Desde la perspectiva que cons
tituye su reverso. en esa demora no pudo tener par
ticipación alguna el perjudicado por ella. que había desig
nado oportunamente Procurador y Abogado e incluso
expresó su 'voluntad de ser entregado a la justicia suiza
con tal de no permanecer más tiempo encarcelado. diri
giéndose una y otra vez al Juez Central de Instrucción
en tal sentido. Que esta manera de reaccionar haya pro
vocado su convocatoria a nueva comparecencia. frenan
do el procedimiento en vez de acelerarlo. no deja de
ser una paradoja que. por ello mismo. señala inequí
vocamente hacia dónde reside la entera imputabilidad
de lo sucedido.

En definitiva. la suma de errores en la tramitación
de las dos últimas comparecencias. innecesaria además
la seQunda. con la permanencia del detenido durante
unos cinco meses. más o menos. en vez de semanas
y no muchas. ha prolongado sin justificación alguna la
falta de libertad. protegida como derecho fundamental
y pilar de nuestro sistema en el arto 17 de la Constitución.
Simultáneamente. retrasando así hasta ellO de julio
de 1991 la vista oral en audiencia pública de la extra
dición. cuya celebración era preceptiva en otro caso.
dada la oposición de la señora Ogidan. se ha incurrido
en una dilación indebida del proceso correspondiente.
proscrita por el arto 24 del mismo Texto como una de
las facetas de la tutela judicial para que sea efectiva.
Así hay que decirlo. pues. sin más consecuencias que
este pronunciamiento meramente declarativo por no
haber término hábil para requerir a la Sala de lo Penal
de la Audiencia Nacional a fin de que se pronuncie moti
vadamente sobre la situación personal del reclamado.
No habiéndose suspendido en esta vía de amparo la
efectividad de las resoluciones impugnadas ni el curso
del procedimiento de extradición es de suponer que ésta
haya sido consumada o. en otro caso. que el demandante
esté en libertad por tal causa. Resultaría inútil. así plan
teada la cuestión. cualquier otra medida por nuestra par
te. sin que ello impida el reconocimiento de los derechos
fundamentales invocados como cobertura de su preten
sión. de acuerdo con su contenido constitucionalmente
garantizado en los términos que prescribe el arto 55.1
LOTC (SSTC 99/1993 y 197/1993)

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

1.° Declarar que la libertad personal de don Awula
Anthony Esu fue menoscabada por más tiempo del nece
sario y que el proceso de extradición sufrió una dilación
indebida entre los días 17 de diciembre de 1990 y 27
de febrero de 1991. así como entre el 11 de marzo
y el 7 de junio de igual año.

2.° Desestimar las demás pretensiones que son
objeto de este recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecisiete de enero de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

Sala Primera. Sentencia 3/1994. de 17 de
enero de 1994. Recursos de amparo
563/1991. 1.152/1991. 1.058/1992.
1.866/1992 Y 17/1993 (acumulados). Con
tra Sentencias de la Sala de lo Social del Tri
bunal Supremo. una en recurso de casación
ordinario y las otras en recurso de casación
para la unificación de la doctrina. coincidentes
todas ellas en el no reconocimiento por el
Tribunal del derecho a perCibir cantidades
reclamadas al INSALUD por los actores en
los distintos procesos. como Médicos de
Urgencia Hospitalaria. en concepto de com
plemento específico de exclusividad. Supues
ta vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (inejecución motivada de Sentencia
firme). y del principio de igualdad (sistemas
retributivos diferenciados). Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral.
don Vicente Gimeno Sendra. don Rafael de Mendizábal
Allende y don Pedro Cruz Villalón. Magistrados. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados núm•.
563/91. 1.152/91. 1.058/92. 1.866/92 y 17/93.
interpuestos. respectivamente. por la Procuradora de los

. Tribunales doña Raquel Gracia Moneva. sustituida pos
teriormente por la también Procuradora de los Tribunales
doña Paloma Villamana Herrera. en nombre y represen
tación de doña Ana Isabel Arnedo Ibañez. doña Rosa
María Correos Jarreta. doña María del Rosario Ruiz. Fer
nández. don José Antonio Paricio Martín. doña María
Begoña Sañudo Blasco. don Ramón Fernández Madruga.
doña María Angeles Pérez Hernández. don José Pablo
Castellote García. doña María Perla Borao Aguirre y don
Edmundo Romero Rubio. asistidos del Letrado don Carlos
Domínguez García. contra la Sentencia dictada por la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo. de fecha 21
de diciembre de 1990. en recurso 774/90 dictada en
procedimiento núm. 72 a 81190 del Juzgado de lo Social
de Teruel; recurso interpuesto por doña Raquel Gracia
Moneva. Procuradora de los Tribunales. en nombre y
representación de doña María Belén Díez-Handino
Andrés. don Gonzalo Ibañez Gallego. doña Milagros
Moreno Borro. don Juan Jesús Becerril Lerones. don
Julian Treceño Campillo y don Francisco Revilla Arias
y asistido del Letrado Carlos Domínguez García. contra
la Sentencia dictada por la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo. en fecha 21 de marzo de 1991. en el recurso
972/90 dimanante de la Sentencia dictada por el Juz
gado de lo Social de Palencia; recurso interpuesto por
la Procuradora de los Tribunales doña Paloma Villamana
Herrera. en nombre y representación de don María Ange
les Penacho lázaro. don José Alvarez Alvarez. doña
María Luisa García Márques. don Demetrio López Pacios
y don José Castro Sema. asistidos por el Letrado don
Carlos Domínguez García. contra la Sentencia dictada
por la Sala de lo SociíJl del Tribunal Supremo. en fecha
12 de Marzo de 1992. en el recurso 1.369/91. dima
nante de la Sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León. en fecha 21 de mayo
de 1.991. en el recurso de suplicación núm. 1.708/90.
desestimatoria del recurso interpuesto por el INSALUD


